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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto olicial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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GOBIERNO MILITAR. 
dej bticio de ¡a Plaza p^ra el dia 13 de Octubre de j892. 

e'j¡ Parada y vigilancia, A.rtillerí;i y número 72.—Jefe 
.obji dia, el Sr. Coronel de la 2.a I i2 Brigada, Don 

Kjiseo Pintos.—Imag-maria, el Teniente Coronel 
lugeuieros, D. Angeí María Rosell—Hospital y 

coŝ  fisiones, Artillería, 2 o Capitán.—Reconocimiento 
, á: líacate y vigilancia montada, Artil-'ería.—Paseo ie 

|su 8 fraos, Artillería. 
pi órdeo de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

ajiyor, José García Cogeces. 
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^KCKETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

que se considere con derecho á un caballo co
ló suelto en la vía pública, que se halla depositado 
el Tribunal de Sampaloc." se presentará á re

binarlo en esta Secretaría con el documento que 
«ifique su propiedad, dentro del término de diez 
is, contado desie esta fecha; en la inteligencia que 

hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
lo que hubiere lugar. 
W) que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
luncia en la Gacela oficial para que llegue á co-

• «cimieoto del interesado. 
Manila, 5 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden dei Excmo. Sr. Corregidor Vice-Prasi-
30IÍ1 ^ ^xcmo- Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
' a pública subasta por segunda vez, para su re-

i Jte eu el mejor postor, ia contrata del servicio 
.r¿sji ~ ̂ mbrado público de las calles, plazas y pueu-

rS de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam-

lo 
la:.-

kU» ^ 1—' ~ ' " O J 
roc, por el trienio de 1893, 94 y 95 á confear 
te(le el Lo de Enero de 1893 hasta fines de D i -
f̂fibre de 1895 y con entera sujeción al pliego de 

Jjicioues publicado en la Gaceta oficial áe esta Ca-
FJUúm. 239 del día 27 de Agotto último. 

W acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
^otamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
dales, el dia 22 d^ Octubre próximo venidero á 

diez de su mañana. 
MaQiiaj 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-

i D̂O. ,.0 
m íenf8 ór<ien ^ Excmo- Sr- Corregidor Vice'Presi-

^ del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
a Publica subasta por seguada vez, para su re-

JIQ ,ei1 el mejor postor, la contrata del servicio de 
^ado público de las calles, plazas y puertas de 

TOS de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
$ ^ coníra ^es^e e[ 1-0 dá Enero de 1893 

Mon i68 •C'e diciembre de 1895, y con entera su-
ttk fí^ pliego de condiciones publicado en la Ga-
A»J™ de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
Y 0 óltimo. 
Avür.acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
si«torn íent0 en la Sala CaPitular de las Casas Con-
M̂ÍP JS' E^ ^ de Octubre próximo venidero á 

r ̂  de su mañana. 
.n iK 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-

4 ^ orden del Excmo. Sr. Corregidor Vbe-Presi-
ael Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

saca á pública subv-ta por s-gunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado púb ico de hs calles, plazas y calzadas 
de la Ermita, Malate, S. Fernando de Dila-, calzadas 
de Bagumb&yan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones püblicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital núm. 240 de dia 28 de Agosto último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Avuníarai nto en. la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venide¡o á 
las diez de su mañana. 
' Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Escmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez. para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio d-í alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Euero de 189o:hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones pub;icado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital n ú m . 241 del d a 29 de Agosto úl t imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun 
tamiento en la Sala Gapitu'ar de la Casas Consistoria
les, el dia 22 de O tubre próximo venidero á las diez 
Ce su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CA.VITE Y DE LA. JUNTA DE 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Debiendo tener lugar el 25 del actual á las 11 

de su mañana la i . " subasta simultánea en Maní a 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) 
para la contratación del suministro de materiales y 
efectos que se necesitan en este Arsenal, para repuesto 
de la 2.* Subdivif4on 3.a Agrupación y varias aten 
cienes del Apostadero, cuyo pliego de condiciones 
se halla inserto en la Gaceta de Manila núm. 103 
de 12 de Abri l de los corrientes, se anuncia para 
conocimiento de los que quieran tomar parte en dicha 
subasta. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 10 del entrante Noviem
bre á las 11 de su mañana simultáneamente en 
Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía 
mayor) la 2.* subasta para la contratación del sumi
nistro de medicinas drogas y envases que durante 
2 años puedan necesitarse para las atenciones del 
Apostadero, cuyo pliego de condiciones, se halla 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 52 de 21 de 
Febrero de los corrientes, se anuncia para conoci
miento de los que quieran tomar parie en ella. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 19 del entrante Noviembre 
á las 11 de su mañana simuUáneam?nte en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía^ mayor) la 
2.a subasta para la contratación del suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 3.° lote núm. 4 
que durante 2 años puedan necesitarse en e te Ar
senal, cuyo pliego de condiciones se halla inserto en 
la Gaceta de Manila núm. 6 de 6 de Enero de los co 

rrientes, se anuncia para noticia de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 16 del entrante Noviem
bre á las 11 de su mañana simultáneamente en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía ma--
yor) la subasta para la contratación del suministro 
de parrillas de hierro comprendidas en el grupo 6.° 
lote núm. 4 que du"ante dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, cuyo pliego de condiciones se 
halla inserto en la Gaceta de Manila núm. 91 de 31 
de Marzo de los corrientes, se anuncia para noticia 
de los que quieran tomar parte en ella. 

Civite, 11 de Octubre de 1892.—Enr que L . Perea. 

Debiendo tener lugar el 17 del entrante Noviem
bre á. las 11 de su mañana simultáneamente en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía ma
yor) la subasta para la contratación del suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 8.° lote nú
mero 3 que durante dos años puedan necesitarse en 
este Arsenal, cuyo pliego de condiciones se halla 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 77 de 17 de 
Marzo de los corrienle?, se anuncia para noticia de 
los que quieran tomar parte en ella. 

Cavite, 11 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

La subasta simultánea en Manila (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) para la contra
tación del suministro do efectos comprendidos en el 
grupo 6,° lotes núms. 1, 2 y 3 que durante 2 años 
puedan necesitarle en este Arsenal, cuyo plieg-o de 
condiciones se hala inserto ea la Gaceta de Manila 
núm. 70 de 10 de Marzo de los corrientes, tendrá 
lugar el 18 del entrante Noviembre á las 11 de su 
mañana y se anuncia para noticia de los que quie
ran tomar parte ea ella, 

Cavite, 11 de Octubre de 1893.—Enrique L . Perea, 

El Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Plaza 
Hace saber: Que necesitando arrendar el Ramo 

de Guerra una casa para la instalación de las Fac
torías de esta plaza, se admitirán proposiciones en 
esta Comisaría, sita en la calle de Santa Potenciana 
núm. 13, desde el dia de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de esta Capital hasta el veintisiete 
del actual, anterior al de la celebración de la Junta 
que será presidida por el Excmo. Sr. General de Di
visión Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que deséen obtener los interesados po
drán adquirirlas en la citada Comisaría los días la-
borab es en horas de oficina. 

Manila, 5 de Octubre de 1892.—Gabriel López. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D'S ZAMBALES. 

En el Tribunal de esta Cabecera se halla deposi
tada una yegua de pelo moro con marca y su cria 
s n ella, las cuales fueron cogidas sueltas en la j u 
risdicción del pueblo de San Narciso, sin dueño co
nocido. 

Lo que se anuncia al público para que los que 
se airean dueños de dichos animales, se presenten 
en dicho Tribunal ha deducir su derecho con los do
cumentos de propiedad, dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, pasados los cuales sin rec a-
macion, caerán ea comiso y se venderán en pública 
almoneda. 

Iba á 4 de Octubre de 1892.—Gratal. 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S Servicio de Subsistencias, Mes de Febrero cle 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorias del Distrito durante el mes expresado. 

Factor ías 

Manila . 

Manila.. 

Localidad 
en que se 
han veri
ficado las 
compras. 

Manila . 

Manila. . 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio Togo-
res. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

H a r i n a de 1.a clase. 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

Fermin Villaba . J jgg 
Srcs. Warner y C.8. 61'60 

'fSres. Millat Marti y 
ü . Patricio Togo-! Mitjans. 

res. Francisco Velasco.. 

Precio medio. . 
Id. del mes anterior. 

Dif.a en contra . . 

408^40 
» 

Arroba 

Precio. 

del 
Quintal . 

Ps. 
11 
11 
11 

11 
» 

11 
11 

Cs. 
94 
80 
80 

80 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. 

ARROZ DE 5.a DE PANGASINAN. 

Cantidad 
comprada. 

He.' Cavan 

Precio 

del 
Hec.» 

C, 

del 
Cav^n. 

81 
80 

01 

PALAY. 

Cantidad 
comprada 

Cavan 

» > 

Precio 

L E N A 

del 
Hec.0 

P.S Cs 

del 
Cavan. 

P.s Cs 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

» 
100 

Arrb.a 

del 
Quintal, i 

P.s Cs 

» i » 

Manila, 15 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

INTENDENCIA MILITAR D E F I L I P I N A S Servicio de Subsistencias Mes de Marzo de 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorias del Distrito durante el mes espresado. 

Factor ías 

Manila . 

Localidad 
en que se 
han ver i 
ficado las 
compras. 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRES 
DEL TENDEDOR. 

M a r i n a de 1.a clase. 

Cantidad 
compraba 

D. Pat.0 Togores.f r ^ : t ^ i l l a t Marti ? 
X Mitjans . . . . 

Precio medio . . 
Id. del mes anterior. 

Diferencia en favor. 

Manila. 17 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

HARINA DE I.8 DE PiMASINAn PALAY. L E N A . 

Precio Precie Precio 
Cantidad 

comprada. 
Cantidad 

com orada. 
Cantidad 

c mpradft. 
del 

Hec.0 
de la 

Arroba. 
del 

Quintal 
del del 

Cavan. 
del 

Quintal, 

Arroba Cavan. Cavan 

Servicio de Subsistencias. Mes de Abril de 18fte 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante él mes expresado, 

Factorías. 

Manila . 

Localidad 
en que se 
han T r i 
fle ado las 
compras. 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

I 
SI 
Los I 

íusl 

D. Pat.0 Togores. 

NOMBRES 
DEL TENDEDOR. 

Fermin A. Villaba 

Dif.a 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

H a r i n a de l a clase. HARINA DE 2/ DE PANGASINAN. PALAY. L E N A . 

Precio Precio Precio 
Cantidad 

comprada. 
Cantidad 
comprada. 

Cantidad 
comprada. 

Cantidad 
comprada. del 1L Quintal L 

del 
Quintal. 

de la 
A r r ba. 

del 
Cavan Oav.ín. 

Arroba Cavan Cavan. Arrb.1 

» » 
» » 

Precio medio . . 
Id . de meses anter.s 

en favor . 
en contra . 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiendo sufrido extravío el cargareme núm. 23 

importante 852í50 pesos, expedido por la Factoría 
de Utensilios de esta Capital en 3ü dê  Noviembre 
de 1889, á favor del chino Dy-Banco en represen
tación del chino cristiano Jacinto Asensi Dj-Quinsuy, 
por compra de 5.500 litros de aceite de coco, de cuyo 
cargareme solo resta satisfacer 400-00 pesos, se avisa 

á los interesados, que en el término de 30 dias 
desde la publicación del presente anuncio, pueden 
presentar en esta latendencia sus reclamaciones, en 
la inteligencia, que transcurrido este, se procederá 
á la anulación del citado cargareme. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdi
vielso. 

COMISION ADMINISTRADORA 
DE LA. OBRA DEL MONTE DE PIEDAD. 

Por acuerdo de la misma y del Coosejo 1 
ministracion de dicho Establecimiento, ^ ^ 
concurso para la labra y colocación de laS 
de Sisiman para cornisas, escalinatas, pórtico 
chones etc. con destino á ias obr^s del 
Monte de Piedad, bajo el tipo de pfs. 1.380 * i ' 
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reci, 

»! 
» 

» 
5 

.^endenté y con sujeción al pliego de con-
está de manifiesto en las oficinas del 

^piedad (calle Anda núm. 37) en las horas 
^ donde deberán entregarse las proposicio-
ĵeg.0 cerrado hasta las 11 de la mañana 
ar.tua1» en cuya hora SB abrirán aquellos 

!!(a!ja comisión para adjudicar al mejor pos-
Vesadas obras. 

\ • de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 
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|ETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
i DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
disposición de la Dirección general de Ádmi-

i ion Civil, se sacará á subasta pública la coa
las obras de construcción de un Asilo para 
en la antigua fábrica de tabacos de Ma-

b̂ jo e. tipo en progresión descendente de 
p)5l78 céntimos, y con entera y estricta su-

pliego de condiciones que h continuación 
|ta. 11 acto tendrá- lugar ante la Junta de 

jggj lillas de la expresada Dirección, que se reunirá 
Isa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

de Moriones (Intramuros de está Ciudad,) 
21 del actual á las diez en punto de su ma-

que deseen optar á la subasta, podrán pre-
^ proposición extendidas en papel del sello 

J c ó m p a Ó A D d o precisamente por separado, el do-
ilo de garantía correspondiente. 
" 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 

^ condiciones administrativas para la contrata 
f obras de construcción para habilitar para 
1 Provisional de dementes el cuerpo éentral 
|talleres contiguos á la fábrica de puros de 
ITSa' ei1 ^ l ^ o n , bajo el tipo en progresión 
Píente de veinticinco mil 6etecient:s cinco 
^ setenta y ocho céntimos, 

^ • o En la ejecución por contrata de. las 
8obras regirán, además del pliego de con-

i ^ '̂aera!es aprobado por Real Decreto de 11 
I '! • ^ 1836, hecho esteusivo á estas Islas por 

de 27 de Abri l de 1888, y del de las 
. as aprobadas por el Excmo. Sr. Gobsrnador 
6,3 acuerdo de 9 de Febrero de 1891, las 
'j0tiss administrativas y económicas de este 

;° optar á la licitación se constituirá 
I de Depósitos el 2 del importe d é l a s 

pfs. 51441 2 i8 , cuya carta de pago 
C ' si bien separadamente, al pliego de l ic i -
êsa beberá ajustarse al modeio que al final 

"oh ^ ^c'ta^or ^ quieo se hub'eren a^lju-
aft,lejras ^ n d r á 10 dias de término, coatados 
lite 611 í116 se ie notifique la adjudicación 
ja' Para constituir la fianza definitiva y fer

io eTScritllra de contrata. 
Qüe La fianza se compondrá del depósito pro-

Se coasígaa para tomar parte en la l i 

citación, que asciende á pfs. 514'11 2[8 y además 
del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
gará el descuento cuando con este y el del depó
sito provisional, de que trata el artículo 2.o llegue á 
la cantidad importe igual á la décima parte del pre
supuesto de contrata, ó sea la suma de dos mi l qui
nientos setenta pesos, cincuenta y ocho céntimos, 
cuatro octavos, que constituirá la fianza definitiva. 
A este fin, en el momento de la adjudicación de 
la contrata, el contratista endosará á la órdeu de la 
Dirección general de Administración Civil , la carta de 
pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Ar t . 5 . 0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certifica-ñon del In 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á. que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de 
abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Ar t . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 2 2 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notaría mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no bajarán 
de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo im
porte se descontará del de la primera certificación que 
después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 6 de Octubre d^ 1892.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, P. E. Fernando Morphi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con eédula personal 

de clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de... , en de 

de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Ci
v i l , publicado en la Gaceta de esta Capital fecha—... 
del mes de último de la instrueóion de su
basta de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de (aqui se expresará la clase de obras de que 
se t^ata) y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á toa-ar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs (aqui el importe en 
letra.) 

Manila de de 18..., 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de.. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del sesto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 53'46 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1, 
Santa Cruz. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de ia expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el día 7 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham Oarcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miaistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del quinto grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. 1.255'9D céntimos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 115, correspondiente al 
dia 27 de Abri l de 1890. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo 
venidero ¿ las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom

pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham Garc ía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
sesto grupo de la provincia de la Lagnna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 6'48 céntimos 
anuales y. con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 
(Santa C^uz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a 
la plaza de Moriones (Intramuros de esia Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel dei 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado ei 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de Ja cárcel pública de Cavite, bajo ei tipo 
en progresión descendente de p!s 0'12 4[8 por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 285, correspondiente al dia 14 de Octubre del 
año ú timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Noviembre próximo venidero á. las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposi doaes extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arr endo del arbitrio de vadeos y pontazgos del se
gundo grupo que componen i os pueb os de Linga, 
yen y S. Isidro de la provincia de Pangasinan-
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 145*80 
céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de M a n ü a núm. 8, correspondiente al dia 8 
de Enero de 1889 El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que tse 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de está 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Noviembre próximo venidero á :as diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, ei documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de i892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales dei pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 16'04 céntimos anuales, 
y con entera y estricta suj ación al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas del tercer grupo de la provincia de Cápiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 239^9 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción a] pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manilo nú 
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
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núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqu'na á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el día 7 de Noviembre próc-
simo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manih, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
G-arcla. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arribado del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del sesto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo eJ tipo en progresión ascendente de pfs. 10'24 cén
t imos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego dc3 condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo, calle Duluanbayan EÚ-
mcro i , Santa Cruz. E l acto teodrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá eo la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en Sa subalterna de dicha provincia, e ld ia7de 
Noviembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García,. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , SP sacará á subasta pública el arriendo 
del impuesto se bre carruajes, carros y caballos de 
la provincia de la Pampanga, con perjuicio y res
ponsabilidad del primitivo contratista D. Gregorio G. 
Mañano, b*jo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 5.930'00 anuales, por el términc de dos años y 
tres mese-, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 170, correüpondiynte al dia 17 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 
de Noviembre próximo venidero á lasjdiez en punto 
de su ú anana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistraciou Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Nueva Ecija, con per
juicio y responsabilidad del primitivo contratista Don 
Tomás Tagonton, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2.425'50 céntimos anuales, ó sea 
20242 céntimos y cuatro octavos mensuales, por 
el término de diez y ocho meses y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 216, correspondiente al dia 4 
de Agosto último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10.*, a< empañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de ia provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión aecendente de pfs. 1.987'26 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre de 
1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de No
viembre próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
O-arcía.-

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 16 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de un solar y edi
ficio que la Hacienda poseé en el pueblo de Pag-
sanjan de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1181'22 céntimos, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73, 
correspondiente al dia 11 de Setiembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

— ot*_ — "iSUEiZi 

Edictos. 
En vir tud de providencia dictada con esta fecha, por el Se

ñ o r D. Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta C pitalj en !a calis* n ú m . 3145 
sin reo por hurto, se cita y l lama al chino infiel of ndido 
Co-Ghieng-co, vecino del barrio de Lecheros del arrabal de Tondo 
y los testigos citados por el mismo, tambiea chinos Toi.g:* y 
Lengra, cuyos paraderos se Ignoran, para que pnr el t é rmino 
de nueve (lias, contados desde la pubiicí¡cion de este edicto en 
la «Gaceta ofic'al» de esta Capital, comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado sita en la calle de Salinas n ú m . 17, al objeío 
de prestar declaración en la menc ouada cau ía , bajo apercibi-
mieuto en caso contrario de pararles el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho. 

Escrlbania del Juagado de Tondo á 10 de Octubre de 1892. 
—P. Antonio Mar t ínez . 

Don Emilio Martínez y Llanos, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, incorporado al l l u n - e Gplegio de esta Caplt 1, 
con ejercicio y Juez de Paz por sustitucLou reglamentaria del 
distri to de Binondo eic. eic. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente chino 

Si-Auco, infiel , soltero, de 30 años de edad, de oficio perso-
nero, natural de Chinean Imperio de Clnna, vecino que fué 
de la calle Barraca n ú m . 8 de este arrabal, para que por 
el té rmino de nueve días, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial.» de esta Capital, comparezca en 
este Juzgado a fin de ser totiflcado de una providencia dic
tada en las actuacioues seguidas por Severo Frailía, c rabinero 
de segunda clase contra el citado chinu sobre herida, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del citado término se 
en tenderá dicha notificación con los Estrados de este Juzgado 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de h'az de Bmondo, 10 de Oc
tubre de 1892.—Emiüo M n i ñ e z . — P o r • mandado del Sr. Juez, 
Arcadio Cís tañeda. 

Por ei presente cito, llamo y empra^.o ai p rocésa lo au^n te 
m Quiquilat á fin de qu* en el término de t r e i n t i días , con
os desde la publicación drt este edicto en la «Gaceta oücia l» 
esta Capital, se presente en este Juz. ado 6 en la cárcel oú-

Don Miguel Rodríguez Berriz, Jaez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Intramuros. 
Por el p íeseme cito, llamo y emplazo a^ procésalo^ au^n te 

Juai 
tados 
de esta _ 
b ica d« B . ü b ü de esta provlhc a, á prestar su mquis tiva en la 
causa n ú m . «212 que instruyo contra el mismo p r am masas 
é injurias graves á la aut rida l , pues de hacer o así le oiré y 
admin is t ra ré justicia y en caso contrario, se sus tanc ia rá dicha 
causa en su a«sencia y reboidia, parándole los perjuici s que 
en derecho haya lug r . 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Jn'ramuros á 
10 de Octubre de Í892.—Miguel Rodríguez.—Por mandado da su 
Sria., José Moreno. 

Don Adolfo Garc ía de Castro, Juez de 1.a instar c:a en proniedad 
de esta provine'a, que de serlo y estar en el eiercicio de suá 
funciones, nosotros los testigos acompañados damos fé 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

al quere'lante particular D . Juan Mayo, vecino d • 1 ' Vi l l a de 
Lipa de esta provincia, para que en e! térm no de 15 dias, 
contados desde la fecha ue la ult ima publicación en la «Ga
ceta oficial de Manila», se pr sent'e en este Juzia-io á recibir 
la causa n ú m 11810 que se ins:ruye contra D E i u a r d o M i \ o 
por exacción Ilegal, por si ó por medio do procuiador c m po
der bastante, apercibido de que eu otro caso, se le tendrá por 
desistido y apartido de dicha causa. 

Dado en Batangas á 7 de Octubiw de 1892—Adolfo Ga rc í a .= 
Por maudatio de su Sría . , Ramou Canin, Anacleto Magtibay. 

Don Paulino Barrenrchea, Juez de pr mera instancia de esta 
provincia de ¡a Laguna. 
Por el prffenle cito, llamo y emplazo al que se considere 

ser ciucño de un caballo de pelo castaño coa marcas, que se 
halla oepositado en el Tribunal de esta Cabecera, á dlspusicion 
de este Juzgado, se ap t r s«ne eu el mismo dentro del término 
de nueve dií's, contados desde el siguieme • e ia publicación del 
presente en la «Gaceta oficial,» cou el documento que acredite 
su propiedad para los eftctos convenientiís en la causa n ú m e r o 
6163 de fste dicho Juzgado por huno, y íalcedad. 

Dado en Sta. Cruz á 4 de Octubre de 189-'.—-'aulino Barre-
nechea.—Por mandado de eu Sria., Marcos de Lara Santos. 

Don Angel Sanz y Borra, Juez dtí primera instancia del distrito 
de l lo i lo , que de estar y h^liaroe eu el aetual ejercicio de 
sus funciom s, yo e' Escribano doy fe 
Por el presedte cito, Uamo y emp.azo á los chinos infieles 

Gan-Tangco (a) Tacga y Go-Canco (a) C u n g i . e l primero veemo 
de MiagfcO, natural oe Emuy Imperio de China, soltero, cerra
jero de veint idós años de edad, provisto de cédula personal 
de cepitacion 6.a cltse n ú m . 0C33317, no sabe leer, escribir n i 
hablar español, de estatura regular, cuerpo id , color blanquisco, 
pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, barba lampina, nariz 
afilada, beca rf guiar, con un lunar en la treme hacia izquierda 
y una cicatriz en la misma parte derecha y el .-eguudo de, oton, 
natural de Sanch u Imp. rio de China, soltero, cerrajero, de 
veinticuatro años de edad, no sabe leer, escribir n i hablar es
paño l de estatura regular, cuerpo id. , color blanquisco, pelo, 
cejas y ojos negros, cara obalada, barba l ampiña , nariz afiiada, 
boca regular con varios lunares en la cara, para que en el té r 
mino oe treinta días á coutar desde la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial,» comparezcan ante este Juz
gado ó en la cárcel pública, del mismo á íin de ser oidos como 
procesados ausentes eu la causa n ú m . 4167 que contra los mis
mos se instruye por robo, bajo apere.bímiouto de ser decla
rados rebeldes con los perjuicios de la Ley, sino comparecie
ren en el referido plazo. 

Dfdo en la Ciudad de l loi lo 23 de Setiembre de 1892 —Angel 
Sanz.—Vov mandado de su Sria.—Tiburcio Sienz. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de priinefa 
propiedad de esta provincia, en su partido que ^ \ 
en el actual ejercicio de sus funciones judici 'L'í 
con los tr stigos acompañados darnos fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al proop 

Nicolás Ob so, i n d o , casado, de 36 años de ei3 
Pedro y de Cas-ddi Briones, natural y vecino A \ 
Talisay, de Í ñeio manangu^te, para que en el u j 
dias, contados desde la pubhoaclon de f ste edicto ̂  
en est» Juzgado á cont-siar los cargos que ¡e 1 
causa n ú m . 5637 que se le sigue por lesiones- ? 
Kencia qu^ d^ hacerlo así se le adnr nistr iré ju'8|¡* 
contrario segui ré sustanciando di ha causa pur 
rebeldía, parindule los p rjuicios que en derecho 

Dado en Cebú á 5 d^Se tembr -' de 1892.—Aibertn 
-Por mandado de su Sría., Apolinar Cabib t, Auasu 

Don José Hernandfz Alvares, primer Teniente H 
dia Civi l Teniente Comandante de la sección e s L 
el pueblo de T i - o u provincia de Tayabas, y r 
de una causa que fe instruye contra nueve desa? 
el delito de asalto y obo en cuadrilla, ocurrido 
de Paisa de esta compri-nsion. 

Por la presente Hamo, cito y emplazo á nueve HJ 
que provistos dé bolo Uamadis L:nog-log que eu W. \ 
del veinte y cuatro de Majo ú l t imo robaron UQ I 
que contenia las p endas siguientes: cuatro sayasj 
una de sinamay y otro de razo, sayas verdes ene, 
camisas de mujer de s inamiy, una de piña boijj 
piña de rengue y dos c-m sas de Juse, un tapis 
un pañue.o de seda negra manchad i , una canj. 
inlerior de mujer, dos i d . sin berdar, cuatro sabaras 
listas blancas y negras, cuatro c mis s d nombred. 
tres pantal'>ne"s de liei so y dos tedu as p rsonhlej 
pedida á nombre d-: Na ano .Dim cuiaugan y la oir̂  
de Juan Casas, en la casa de Juliana Casas, siij, 
barrio, para que en el pr 'CÍSO térm n > de treinta (L 
desde la inserción de esta requ s toria eu la «Gacefil 
comparezcan en la casa Cuartel de la Guardia Civl 
á mi disposición para respo nder á los cargus que |( 
en la causa que me hallo instruyendo por el -lelioi ¡ 
hecho mér i to , bajo apercibimiento de que si UQ C 
se rán declarados ea rebeldía pa rándo les lo^ perjuicloj ' 
lugar. 

A su vez, en nombre de su S M , el Rey (q. D. gi 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles conn 
para que pract quea activas düig íncias en la busca 
félidos procesados y caso de ser oabidos lo remitiráni I 
presos y con l<.s seguridades deb d s á mi dispû  
asi lo tengo acordado ' ' U diligencia de este diaj 

Dado en Tiaon íi 23 de Setiembre le 1892.—V.u Bijl 
Instructor, José Hernández .—Ame mi .—El Secretar,., ^ pi 
Fonacen. 

ParJ 

Ira 
seisl 

Don Carlos Teruel L'istosella, primer Ten'ente dell fG 
de la Guardia Civil y Ju z instructor del m sino, «¡j 
Hallándome in,-truyendo causa contra los iadln . 

de L ' o o , Juan de León, Pedro Layos y un nomim " 
vecinos de Batasan del pueblo tle S Miguel Máj 
provincia de Bulacan; Juan García , Juan de los i 
gino G í r e l a , Sixto Solimán y Martin Solimán .¡d 
Tomás, del pueblo de S Luis de • sta provine 
panga; y Marrano de la Cruz, del de Sampaloc del ifl 
y provincia; cuyas senas p.Tsonali s se ignorai , p Cía 
de osallo y robo en cuadrilla CJH incendio perpelr» 
del cinco de A b r i l del año úl t imo, en U o sa dj 
Bartolomé, del barrio de ¿ t a . R ú a de ia comprens 
de S Luis. 

Usando de la j u r i sd ccion que m« concede el Cp 
ticia Mil i tar , por la piesente segunda r. qu s toria 
y emplazo á dichos indiv.duos, para que ea 1 iérmin [res 
dias, á contar desde la publ-caoíou de esta reqtusiK 
senltm eu la casa Cu-.riel de .-ste pueblo de Apalil 
qu-i «idos sus descargos; b.ijo apertib miento de -.' tor 
rebeldes si n o compare -.lereu en el ref n.iu plazo,* 
el perjuicio que haya lugar 

A la, vez, eu no-übre dé S. M . el R*y (q. D g.) el 
quiero a todis las au o ilades tanto c v les como 
á ios agentes de policía j u licial para que pract queo 
Jigencias eu busca de los referidos pro es idos, ArisiO* 
Juan de León , Pedro Layos, un nombrado Andrés, Ji 
Ju .n de los Santos, Higino García , Six o Sol man, Marti 
'vlariauo de la Cruz y e s . de ser habidos los r / i i 
lidad de presos cou las segurid .des con venientes i 
C u i n e l y á mi disposición, pues asi lo tengo .icora 
videuc:a de este dia, y para que la rósente ^ " f l ¡M 
la debida puolicidad; insér tese en la «Gac taoiciali wm\ 

Apalít, 29 de Setiembre de L 9 i . - E l Juez lusir» [ 
Teruel.—Por su mandato.—El Secretario Guardia l . M 

m 
I o n Carlos Teruel Ll is toreüa, primer Teniente , 

de la Guardia Civa y Juez iustruc.or drd in sn̂  
Hal lándome inst uyen io causa contra los ID(1I% « 

Salunga y Antonio Bulau id , vecinos del pueblo ^ > o 
la provincia de Bulacan, Mariano Bul .uadi del 
la de Nueva Ecija y Gregorio Pangan H i asi 
daba de esta provincia de, la Pampuiga, cuyas * 
les se igmtrau, por el delito de robo '-n cuadrin» 
la noche del seis de Mayo del aüo úl t imo ea U f 
Vicenta Mendoza del barrio de Dalayap de la coi 
pueb o de Candaba r 

Ufando de la jur isdicción que me concede ei u 
ticia mil i tar , por la presente seguida r - q u i s i t r í , 
y emplazo á dichos individuos p i r a que en el » 
dias, a contar desde, la • publicación esta rec^J 
í en ten en la casa cuartel de este pueblo de ^pall ta n," 
oídos sus descargos, bajo apeicibiin.ento de ser d-ciar 
s.no comparecieren en el referían plazo, siguie""] 
juicio que haya lugar. , „ „ , _ , n 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q-
y requiero á todas las autjndad s. Unto civiles c. 
j á los agentes de policía judicial , p^r» que El 

4 1 
'el 

no 

diligencias eu busca de los referidos procesad"* 
Antonio Bulauad., Mariano Bul .u d i , y GregoK 
Pus a y caso de ser habidos los remit n en c a í a " 
las seguridades convenientes á es t i CSÍ Cuait i . . 
uicion, pues así lo tengo acordado en providencia ^ 

Y para que la pre-eute requisitoria tenga i» 
Cidad insér tese en la «Gaceoa • tici 1 do Maniu .„ ^ 

Apallt , 29 de Septiembre de 1892.-El Jae» ^ i 
los Teruel.—Por su mandato.—El Secretario -
Agbay. 

J K . 
Don Ricard» Pérez Sigüenza, primer Tenieatet 

gundo ayudante de ia Mayoría de la plaza a« 
instructor nombrado para evacuar un interrogato 
de Vicente Pineda, gua día que fué del •¿2 t ^ ' r | i 
Civi l y hoy licenciado absoluto á ñ u de notme^ j 
recaída en la c á U t i que se le s iguió por m u 6 ^ 
chores Eugenio Lucero Ju l i án Turoso y ^ ' v i c j u e 
por el presente edicto cita, llama y emplaza ¿ ,1 ^ 
radicado en el pueblo de Binondo y cuyo ac j " ! « e 
ignora, para que eu el término de 10 dias, ^ 
pub icacion en los peri(5d;Cos oficiaíed co.upan; ], 
gado mil i tar con residencia en U cal e de i * 
con el fin de ser noiificado ae 'a s ntencia - ^ 
referida causa,pues así lo tengo acordado en üi:io ri 

Dado en Manila á 4 de Octubre de 1892.—^' 
güenza . > 

IMP. DE IUMIHEZ Y CO.MP.—MAGALLAN 
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